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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Bogotá D.C., Abril 29 de 2022. 
 
 
 
Señores  

ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE COLOMBIA - ONAC  

Bogotá D.C.  

 

FCB&FiRe Colombia fue fundada en 2006 y fue la segunda oficina del Grupo FiRe 
Advertainment. La innovación es nuestra palabra clave. Esta es la razón del éxito de esta 
oficina.  

En los primeros años, logramos importantes shortlists en Cannes y ganamos oros y platas 
en El Ojo de Iberoamérica, trabajando para marcas como Nokia, Bancolombia, Yamaha, 

Alicorp y Sancela.  

A partir de 2011, iniciamos una relación a largo plazo con The Coca-Cola Company, 
creando y desarrollando ambiciosas plataformas como Coca-Cola FM, una emisora de radio 
online para adolescentes; y más tarde, Coca-Cola For Me, la primera gran apuesta de la 
marca para conseguir First Party Data con una plataforma de engagement basada en 
recompensas de contenido. Estuvo al aire en 7 países de Latinoamérica.  

Ahora, después de 16 años, FCB&FiRe Colombia trabaja para marcas como Scott, Kleenex, 
Depend, Duramax, Grupo Bimbo, Laboratorios Procaps y Canal Sony con una planilla de 

más de 25 personas. 

Esta oficina también es nuestro Hub Digital. Colaboramos con las oficinas de Madrid, 
Buenos Aires, Santiago, Quito y Miami, dando estrategia digital, desarrollo de código, 
diseño de experiencia de usuario, escucha social y producción de contenidos digitales. 
Somos parte de la familia FCB desde 2017. 

Nosotros, los suscritos FIRE ADVERTAINMENT S.A.S. de acuerdo con las condiciones 
que se estipulan en la INVITACIÓN PÚBLICA A OFERTAR No. 035 de 2022 cuyo objeto 
es prestar los servicios de diseño y desarrollo de estrategias de social media y vocería 
experta en el ámbito digital, respecto a los cuales se quiere aumentar el reconocimiento y 

posicionamiento de marca de ONAC. 
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Declaramos así mismo:  

 

1.          Que esta propuesta y el contrato que se llegue a celebrar sólo compromete al 

firmante.   

2.          Que ninguna entidad o persona distinta, tiene interés comercial en esta propuesta, 

ni en el contrato que de ella pueda derivarse.   

3.          Que aceptamos expresamente los términos y las condiciones, especialmente 

indicadas en la invitación pública a ofertar 035 de 2022.   

4.          Que el proponente conoce la información general del proceso de selección, de los 
Términos de Referencia, los términos del contrato y acepta todos los requisitos y 

condiciones en ellos contenidos.   

5.          Que declaramos bajo la gravedad del juramento que no estamos incursos en causal 
alguna de inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la 
Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales 

para contratar.   

6.          Que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación de un contrato nos 

comprometemos a firmarlo, legalizarlo y constituir las garantías exigidas en el 

mismo.   

7.          Que disponemos de la capacidad administrativa necesaria para ejecutar el eventual 

contrato y cumpliremos cabalmente con las obligaciones que surjan del mismo, con 

los términos de referencia y con los ofrecimientos hechos en nuestra oferta.   

8.          Que el valor total de la presente propuesta es de CIENTO TREINTA Y SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($136.850.000), 

incluidos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y 

municipales y los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato.   

9.          Que hemos revisado y aceptado incondicionalmente el contenido del documento 

denominado “CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO”. Así mismo, nos comprometemos a cumplir todas las 

obligaciones y deberes que allí se imponen como contratista de la sociedad 

representada.  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10. La propuesta que presentamos tiene una vigencia de sesenta (60) días, contados a 

partir de la fecha señalada para la presentación de la propuesta en el cronograma 

del proceso de invitación 035 de 2022. 

 

Atentamente,  

 

FiRe Advertainment S.A.S. 

NIT 900.108.545 - 2 

Representante Legal Andrés Felipe Vargas García 

CC No. 98.658.807 de Envigado  

Dirección Carrera 9 # 115 – 06 Piso 17  

Teléfono 571 639 83 71 – 301 524 15 07 

Correo electrónico andres.vargas@fcbandfire.com  

Ciudad Bogotá 

Firma:   

 
 


